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Asunto 

 
Procede el despacho proferir la sentencia que corresponda dentro de la acción de 
tutela promovida por EDUARDO VARGAS RODRIGUEZ contra LA SECRETARÍA 
DE TRANSITO (MOVILIDAD) DE MEDELLIN representada por su Secretario y/o 
quien haga sus veces.  
 

Antecedentes. 
 

Manifiesta el accionante que se enteró de unos comparendos reportados en la página 
del SIMIT a cargo de la Secretaría de Tránsito (Movilidad) de Medellín, los cuales 
corresponden a:  
 
05001000000007435695, 05001000000007422505, 05001000000007402936, 
05001000000007395747, 05001000000007378743, 05001000000007384011, 
05001000000007262126, 05001000000007374094, 05001000000007347958, 
05001000000007336964, 05001000000007330146, 05001000000007313847, 
05001000000007320954, 05001000000007317886, 05001000000007196204, 
05001000000007300251, 05001000000007292876, 05001000000007275410, 
05001000000007190367, 05001000000007267446, 05001000000007255646, 
05001000000007247722, 05001000000007207106, 05001000000005497256, 
05001000000007186667, 05001000000005455391, 05001000000005471238, 
05001000000005471139, 05001000000005490176, 05001000000005468915, 
05001000000005480279, 05001000000005473411, 05001000000005470885, 
05001000000005494785, 05001000000005505844, 05001000000005418512, 
05001000000005399382, 05001000000005399137, 05001000000005415610, 
05001000000005421887, 05001000000005426068, 05001000000005427786, 
05001000000005406832, 05001000000005404261, 05001000000005455212, 
05001000000005364372, 05001000000005380625, 05001000000005374274, 
05001000000005447669, 05001000000005432351, 05001000000003963165, 
05001000000003914860, 05001000000003985943, 05001000000004000871, 
05001000000003989243, 05001000000003958270 y 05001000000004004869. 
 
Por lo anterior arguye que envío derecho(s) de petición a la Secretaría de Movilidad 
(Tránsito) del Municipio de MEDELLIN en donde solicitaba una serie de pruebas 
que demostraran que le hubieran notificado personalmente e identificado 
plenamente al infractor, a lo que afirma que la accionada no logró demostrar lo 
pedido, además asegura que se está violando su derecho fundamental de petición 
pues no le envió las guías o pruebas de las fotodetecciones.  
 
Finalmente asegura que se violó el principio de legalidad al no seguir el debido 
proceso, su presunción de inocencia y no poder ejercer su derecho a la defensa ni 
recurrir a otros medios de judiciales. 
 

Pretensiones. 
 

Con base a los hechos antes expuestos, pretende la parte accionante, se tutelen los 
derechos fundamentales al debido proceso, inocencia, legalidad y defensa, en 
consecuencia se ordene al Secretario de Tránsito y Transporte del Municipio de 
Medellín, declarar la nulidad total de los procesos contravencionales dejando sin 
efectos las órdenes de los comparendos 05001000000007435695, 
05001000000007422505, 05001000000007402936, 05001000000007395747, 



05001000000007378743, 05001000000007384011, 05001000000007262126, 
05001000000007374094, 05001000000007347958, 05001000000007336964, 
05001000000007330146, 05001000000007313847, 05001000000007320954, 
05001000000007317886, 05001000000007196204, 05001000000007300251, 
05001000000007292876, 05001000000007275410, 05001000000007190367, 
05001000000007267446, 05001000000007255646, 05001000000007247722, 
05001000000007207106, 05001000000005497256, 05001000000007186667, 
05001000000005455391, 05001000000005471238, 05001000000005471139, 
05001000000005490176, 05001000000005468915, 05001000000005480279, 
05001000000005473411, 05001000000005470885, 05001000000005494785, 
05001000000005505844, 05001000000005418512, 05001000000005399382, 
05001000000005399137, 05001000000005415610, 05001000000005421887, 
05001000000005426068, 05001000000005427786, 05001000000005406832, 
05001000000005404261, 05001000000005455212, 05001000000005364372, 
05001000000005380625, 05001000000005374274, 05001000000005447669, 
05001000000005432351, 05001000000003963165, 05001000000003914860, 
05001000000003985943, 05001000000004000871, 05001000000003989243, 
05001000000003958270 y 05001000000004004869 y las Resoluciones  
sancionatorias derivadas de los mismos y se proceda a notificar debidamente, 
enviando las órdenes de comparendo a la última dirección registrada en el RUNT 
para poder ejercer su derecho a la defensa, lo anterior siempre y cuando no haya 
operado el fenómeno de la caducidad de que trata el artículo 11 de la Ley 1843 de 
2017 pues en esos casos deberán eliminar completamente las órdenes de 
comparendo pues ya no podrían volverlas a notificar por haber pasado más de un 
año sin que tengan una resolución sancionatoria válida. 
 
Por último, se ordene a la accionada realizar la actualización de dicha información 
en la base de datos de infractores del RUNT, SIMIT y cualquier otra base de datos de 
infractores de tránsito. 
 

Derechos Violados: 
 
Teniendo en cuenta lo antes expuesto considera la parte accionante que la entidad 
accionada con su actuación u omisión, está vulnerando su derecho fundamental al 
debido proceso, presunción de inocencia, legalidad y defensa. 
 

Pruebas: 
 

En atención a los hechos y a las pretensiones antes esbozadas la parte accionante 
aporta las siguientes pruebas: 
 

1. Fotocopia de Derechos de Petición enviados a la Secretaría de Tránsito 
(Movilidad) de Medellín.  

2. Fotocopia de las respuestas a los derechos de petición incoados ante la 
accionada.  

 
Actuación Judicial: 

 
La presente acción de tutela fue admitida, ordenándose las correspondientes 
notificaciones, esto es, se ofició a la accionada para que informara al despacho sobre 
los hechos de la presente tutela, especialmente en lo que tiene que ver con la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales que alega el señor EDUARDO VARGAS 
RODRIGUEZ.  
 
La accionada envió respuesta a este Despacho a través de FRANCISCO JAVIER 
ARANGO VASQUEZ quien funge como Inspector de Policía Urbano adscrito a la 
Secretaría de Movilidad de Medellín de conformidad con el artículo 3 de la Ley 769 
del 2002 y con la competencia otorgada como autoridad de Tránsito, por lo tanto se 
pronunció acerca de las pretensiones del accionante señalando que ya había 
interpuesto derecho de petición con radicado 202010272406 cuya respuesta fue 
referenciada  con el radicado de salida No. 202030341762, en el cual se contestó de 
manera clara cada una de las solicitudes del accionante respecto a la orden de 
comparendo contenida en las pretensiones, razón por la cual señala que si no le 



parece al accionante que se le satisfizo las respuestas brindadas, habrá de señalarle 
que las mismas se realizaron siguiendo los lineamientos de la ley y la jurisprudencia 
para la expedición de este tipo de comunicaciones, cumpliendo con el núcleo esencial 
del derecho de petición puesto que, alberga una respuesta oportuna; resolviendo de 
fondo las solicitudes del accionante de una manera clara, precisa y congruente; y 
además le fue puesta en conocimiento, motivo por el cual no entienden los reparos 
del accionante sobre lo ya resuelto en la respuesta indicada. 
 
Por otro lado, asegura que la orden de comparendo D05001000000005399137 del 
12/09/2013, D05001000000005399382 del 12/09/2013, D05001000000005415610 del 
05/09/2013, D05001000000005421887 del 17/09/2013, D05001000000005427786 del 
24/09/2013, D05001000000005406832 del 27/08/2013, D05001000000005374274 del 
22/07/2013, D05001000000005380625 del 09/07/2013, D05001000000005364372 del 
24/07/2013, D05001000000003963165 del 20/03/2013, D05001000000003914860 del 
27/02/2013, D05001000000005426068 del 19/09/2013, D05001000000005480279 del 
21/11/2013, D05001000000005418512 del 19/09/2013 y D05001000000005404261 del 
22/08/2013 ya habían sido EXONERADOS. 
 

Aduce el incoado que los cuestionamientos, inconformidades y controversias en 
torno al procedimiento de notificación por Aviso, deben ser debatidos ante la 
jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, toda vez que dentro del expediente se 
encuentran las constancias secretariales del trámite de notificación de conformidad 
con el artículo 68 y 69 de la Ley 1437 del 2011 y dentro del término se expidió 
resolución sancionatoria la cual se encuentra debidamente ejecutoriada, gozando del 
principio de presunción de legalidad del Acto. 
 
De otro lado afirma que en cuanto a la acción de tutela se puede concluir que la 
inconformidad expuesta se centra en la notificación de las órdenes de comparendo 
contenidas en las pretensiones, cuestionando la legalidad del trámite 
contravencional, señalando que se reporta la presunta comisión de infracción a las 
normas de tránsito con el código C14, D4 cometido en el vehículo de placa BPI885, 
de propiedad del (la) señor(a), EDUARDO VARGAS RODRIGUEZ, identificado(a) 
con la cédula No. 79427294. 
 
Añade que se realizó notificación por aviso a los comparendos 
D05001000000007196204 07/03/2014 D05001000000007190367 28/02/2014 
D05001000000005490176 28/11/2013, enviando la orden de comparendo a la 
dirección registrada por el accionante en el RUNT para la fecha de las 
fotodetecciones, la cual fue CR 116B N 77 97 IN 3 AP 601 - BOGOTA; CARRERA 13A 
N 89 31 - BOGOTA y CRA 15 # 99-14 - BOGOTA, DISTRITO CAPITAL, a lo que se 
tiene  que la empresa SERVIENTREGA/DOMINA de acuerdo a las guías que se 
anexan dentro de los procesos contravencionales, informan “DIR. ERRADA”, causal 
de devolución y por la cual no se pudo realizar la entrega efectiva argumentando que 
el no tener el dato de contacto actualizado y completo tanto en el organismo de 
tránsito como en el RUNT, puede llevar a la imposibilidad de entregar efectivamente 
la guía de envío, lo cual implica que en contra del peticionario se debe aplicar el 
principio legal denominado por la jurisprudencia de la Honorable Corte 
Constitucional como: “nemo auditur propiam turpitudinem allegans – nadie puede 
alegar a su favor su propia culpa” de otro lado alude que en atención al párrafo 
segundo del artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, se realizó la publicación de las 
citaciones para notificación personal, en la cartelera de la Secretaría de Movilidad de 
Medellín y en la página WEB de la misma entidad, además que para los procesos 
contravencionales nacidos en razón de una infracción de tránsito captada por medios 
electrónicos, las normas específicas que regulan este tipo de procedimientos 
permiten de manera específica la notificación de los mismos a través de aviso, tal y 
como puede constatarse de la lectura del Artículo 8° de la Ley 1843 del 14 de julio de 
2017 de manera que en la normatividad citada, se evidencia que la autoridad de 
Tránsito cuenta más que con una autorización, con un mandato legal que exige que 
para aquellos casos en los que no sea posible la entrega efectiva de la notificación de 
las órdenes de comparendo a través de correo certificado (la cual debe ser enviada 
dentro del término de tres días hábiles posterior a la validación del comparendo, y a 
la dirección específica reportada en el RUNT por el propietario del vehículo 
implicado), realizar el proceso de notificación a través de la publicación por aviso de 
la orden de comparendo. 



 
De lo anteriormente expuesto cita también en el escrito de respuesta que, en relación 
a la figura jurídica de caducidad, no es procedente por cuanto los respectivos 
trámites contravencionales se surtieron dentro de un año, y dentro del mencionado 
término finalizó el trámite, con la expedición de la(s) resolución(es) relacionadas, 
interrumpiendo la caducidad según lo preceptuado en el artículo 11 de la Ley 1843 
del 2017. 
 
Finalmente alude que al ciudadano se le garantizó el Debido Proceso Administrativo 
al momento de imponerle las sanciones, debido a que el trámite del proceso en 
discusión se desarrolló siempre dentro de los parámetros establecidos en la 
Constitución Nacional y la ley, de acuerdo a lo establecido en los hechos, advirtiendo 
que la parte accionante acude de manera apresurada e injustificada a la acción de 
amparo constitucional, pues como se desprende del escrito contentivo de la acción, 
es evidente que el ciudadano, así no le asistan los recursos ordinarios, puede acudir 
a la Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, toda vez que no es 
procedente la Acción de tutela ante la inconformidad del fallo expedido por el 
Inspector de Policía Urbana adscrito a la Secretaría de Movilidad. 
 

Consideraciones del Despacho. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Constitución Política y el 
artículo 1º del Decreto 2591/91, toda persona tiene derecho a la acción de tutela para 
reclamar ante los jueces en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 
preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección 
inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos 
resulten vulnerados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los 
particulares en los casos correspondientes. 
 
El señor EDUARDO VARGAS RODRIGUEZ, es mayor de edad y actúa en nombre 
propio, para reclamar sus derechos fundamentales, presuntamente conculcados por 
la SECRETARÍA DE TRANSITO (MOVILIDAD) DE MEDELLÍN de tal forma que se 
encuentra legitimado para ejercer la mencionada acción. Por lo tanto, el despacho 
procede a dictar sentencia en el presente asunto. 
 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 
 
De conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política de 1991, toda persona 
tiene derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a obtener una pronta resolución. Tal derecho permite 
hacer efectivos otros derechos de rango constitucional, por lo que ha sido considerado 
por la jurisprudencia como un derecho de tipo instrumental, en tanto que es uno de los 
mecanismos de participación más importantes para la ciudadanía, pues es el principal 
medio que tiene para exigir a las autoridades el cumplimiento de sus deberes. 
 
El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene 
una finalidad doble: por un lado, permite que los interesados eleven peticiones 
respetuosas a las autoridades y, por otro, garantiza una respuesta oportuna, eficaz, de 
fondo y congruente con lo solicitado. Ha indicado la Corte en referencia que 
“(…) dentro de sus garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es 
decir que la respuesta debe entregarse dentro del término legalmente establecido 
para ello; y (ii) la contestación debe ser clara y efectiva respecto de lo pedido, de tal 
manera que permita al peticionario conocer la situación real de lo solicitado”. En esa 
dirección también ha sostenido que a este derecho se adscriben tres posiciones: “(i) la 
posibilidad de formular la petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) la resolución 
dentro del término legal y la consecuente notificación de la respuesta al peticionario”. 

  
El primer elemento, busca garantizar la posibilidad efectiva y cierta que tienen las 
personas de presentar solicitudes respetuosas ante las autoridades y los particulares 
en los casos establecidos por la ley, sin que se puedan abstener de recibirlas y por lo 
tanto de tramitarlas. Al respecto, la sentencia C-951 de 2014 indicó que “los obligados 
a cumplir con este derecho tienen el deber de recibir toda clase de petición, puesto que 
esa posibilidad hace parte del núcleo esencial del derecho”. 



  
El segundo elemento implica que las autoridades públicas y los particulares, en los 
casos definidos por la ley, tienen el deber de resolver de fondo las peticiones 
interpuestas, es decir que les es exigible una respuesta que aborde de manera clara, 
precisa y congruente cada una de ellas; en otras palabras, implica resolver 
materialmente la petición. La jurisprudencia ha indicado que una respuesta de fondo 
deber ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil 
comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar 
en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) 
congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con 
lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la 
respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un 
procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 
información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición 
aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se 
ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente” . En esa 
dirección, el Alto Tribunal ha sostenido “que se debe dar resolución integral de la 
solicitud, de manera que se atienda lo pedido, sin que ello signifique que la solución 
tenga que ser positiva”.  

  
El tercer elemento se refiere a dos supuestos. En primer lugar, (i) a la oportuna 
resolución de la petición que implica dar respuesta dentro del término legal establecido 
para ello. Al respecto, la Ley 1755 de 2015 en el artículo 14 fijó el lapso para resolver las 
distintas modalidades de peticiones. De dicha norma se desprende que el término 
general para resolver solicitudes respetuosas es de 15 días hábiles, contados desde la 
recepción de la solicitud. La ausencia de respuesta en dicho lapso vulnera el derecho 
de petición. En segundo lugar, al deber de notificar que implica la obligación del emisor 
de la respuesta de poner en conocimiento del interesado la resolución de fondo, con el 
fin que la conozca y que pueda interponer, si así lo considera, los recursos que la ley 
prevé o incluso demandar ante la jurisdicción competente. Se ha considerado que la 
ausencia de comunicación de la respuesta implica la ineficacia del derecho. En ese 
sentido, la sentencia C-951 de 2014 indicó que “[e]l ciudadano debe conocer la decisión 
proferida por las autoridades para ver protegido efectivamente su derecho de 
petición, porque ese conocimiento, dado el caso, es presupuesto para impugnar la 
respuesta correspondiente” y, en esa dirección, “[l]a notificación es la vía adecuada 
para que la persona conozca la resolución de las autoridades, acto que debe sujetarse 
a lo normado en el capítulo de notificaciones de la Ley 1437 de 2011”. 
 
Ahora bien, en el presente caso, imperioso es traer a colación lo dispuesto por el 
Decreto Legislativo 491 del 28 de Marzo de 2020, emitido por el Presidente de la 
República, en virtud del cual se  “adoptan medidas de urgencia para garantizar la 
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los 
particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección 
laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, concretamente y 
para el caso que nos ocupa, el artículo 5 del citado Decreto dispuso: 
 
“Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones 
que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia 
Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011, así: Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta 
(30) días siguientes a su recepción…” 
 
Procedibilidad de la acción de tutela contra actos administrativos. Principio de 
subsidiaridad. Reiteración de jurisprudencia 
 
La Corte Constitucional ha señalado desde sus primeros pronunciamientos que la 
acción de tutela tiene un carácter subsidiario debido a que su objeto no es el de 
reemplazar a los medios judiciales ordinarios con los que cuentan los ciudadanos.  
 
En este sentido, ha indicado que ante la existencia de otros medios de defensa 
judicial la acción de tutela por regla general no es procedente. Lo anterior, 
sustentado en lo dispuesto en el artículo 86 Constitucional que señala que la acción 



de tutela “solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable”. Dicho mandato fue reiterado en el desarrollo normativo de 
la acción de tutela en el numeral 1° del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991. 
 
También ha advertido ese Tribunal que la tutela no constituye un mecanismo o una 
instancia para definir aquellos conflictos que la ley ha establecido como competencia 
de otras jurisdicciones. Esto, por cuanto el ordenamiento jurídico dispone la 
existencia de jurisdicciones diferentes a la constitucional, que de forma especializada 
atienden cada uno de los diferentes conflictos que los ciudadanos elevan ante la 
administración de justicia. Pero precisando además, que las decisiones de todas las 
autoridades, incluidas por supuesto las judiciales, deben someterse al ordenamiento 
jurídico (arts. 4º y 230 C.N.), marco dentro del cual los derechos fundamentales 
tienen un carácter primordial. 
 
De manera que si los procesos ordinarios están diseñados para solucionar los 
conflictos jurídicos y por tanto para proteger los derechos de las personas, la tutela 
no puede ser empleada como un mecanismo alterno o complementario. Bajo esta 
premisa, la procedencia de la tutela está supeditada a que para su ejercicio se hayan 
agotado todas las instancias y los recursos con los que cuenta el afectado para la 
protección de sus derechos. 
 
No obstante lo anterior, la citada Corporación ha precisado que debido al objeto de 
la acción de tutela, esto es, la protección efectiva de los derechos fundamentales de 
las personas, al analizar su procedibilidad es necesario valorar en cada caso concreto 
su viabilidad o no. Ello, debido a que no basta con la existencia del medio ordinario 
de defensa judicial, pues habrá que determinar (i) si este es idóneo y eficaz, y en 
última instancia, (ii) la posible ocurrencia de un perjuicio irremediable que ponga en 
riesgo la afectación de los derechos fundamentales de las personas. 
 
En el primer caso, la Corte referenciada ha precisado que la tutela procede cuando 
un medio de defensa judicial no es idóneo o eficaz para proteger los derechos 
fundamentales del accionante. Y además ha explicado que la idoneidad hace 
referencia a la aptitud material del mecanismo judicial para producir el efecto 
protector de los derechos fundamentales, lo que ocurre cuando el medio de defensa 
se corresponde con el contenido del derecho. Respecto a la eficacia, se ha indicado 
que se relaciona con el hecho de que el mecanismo esté diseñado de forma tal que 
brinde de manera oportuna e integral una protección al derecho amenazado o 
vulnerado. 
 
De manera que, para determinar la concurrencia de estas dos características del 
mecanismo judicial ordinario, deben analizarse entre otros aspectos: los hechos de 
cada caso; si la utilización del medio o recurso de defensa judicial existente ofrece la 
misma protección que se lograría a través de la acción de tutela; el tiempo de decisión 
de la controversia ante la jurisdicción ordinaria; el agotamiento de la posibilidad de 
ejercicio del derecho fundamental durante el trámite; la existencia de medios 
procesales a través de los cuales puedan exponerse los argumentos relacionados con 
la protección de los derechos fundamentales; las circunstancias que excusen o 
justifiquen que el interesado no haya promovido o no espere promover los 
mecanismos ordinarios que tiene a su alcance; la condición de sujeto de especial 
protección constitucional del peticionario que exige una particular consideración de 
su situación. 
 
Así las cosas, el Alto Tribunal Constitucional ha admitido excepcionalmente el 
amparo definitivo en materia de tutela ante la inexistencia de un medio de defensa 
judicial o cuando el existente no resulta idóneo o eficaz para la protección de los 
derechos fundamentales de las personas que solicitan el amparo de sus derechos 
fundamentales, lo que se justifica por la imposibilidad de solicitar una protección 
efectiva, cierta y real por otra vía. 
 
Adicionalmente, la jurisprudencia constitucional ha precisado que si el mecanismo 
existente es idóneo y eficaz, la tutela solo resultaría procedente si se evidencia la 
amenaza de ocurrencia de un perjuicio irremediable. En este caso, la tutela se torna 



viable y el amparo se otorga transitoriamente hasta tanto la situación sea definida en 
la jurisdicción competente. Para ello, el demandante del amparo deberá instaurar las 
acciones ordinarias correspondientes dentro de un término máximo de 4 meses a 
partir del fallo, lapso que se suspende con la presentación de la demanda ordinaria. 
En este caso, el término señalado es imperativo, y si el actor no cumple con la 
obligación señalada, el amparo pierde su vigencia. En estos términos, la persona que 
solicita el amparo, deberá demostrar de forma suficiente la necesidad de la medida 
para evitar la consumación de un perjuicio irremediable. En este tema la 
jurisprudencia constitucional ha decantado los elementos que deben concurrir en el 
acaecimiento de un perjuicio irremediable: 
 
“(i) que se esté ante un perjuicio inminente o próximo a suceder, lo que exige un 
grado suficiente de certeza respecto de los hechos y la causa del daño; 
(ii) el perjuicio debe ser grave, esto es, que conlleve la afectación de un bien 
susceptible de determinación jurídica, altamente significativo para la persona; 
(iii) se requieran de medidas urgentes para superar el daño, las cuales deben ser 
adecuadas frente a la inminencia del perjuicio y, a su vez, deben considerar las 
circunstancias particulares del caso; y 
(iv) las medidas de protección deben ser impostergables, lo que significa que deben 
responder a condiciones de oportunidad y eficacia, que eviten la consumación del 
daño irreparable.” 
 
Ahora bien, en materia de actos administrativos de contenido particular y concreto, 
la jurisprudencia de esa Corporación ha establecido que por regla general la acción 
de tutela no es procedente para controvertir actos administrativos toda vez que las 
discrepancias suscitadas por la aplicación o interpretación de los mismos deben ser 
dirimidas a través de la jurisdicción contenciosa administrativa. No obstante, en 
criterio de la Corte, la aceptación de la procedencia excepcional de la acción de tutela 
contra los actos administrativos depende de si el contenido de los mismos implica 
una vulneración evidente de los derechos fundamentales o la amenaza de la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable de tal magnitud que obligue la protección 
urgente de los mismos. 
 
En este sentido, la Corte pluricitada ha precisado que (i) la improcedencia de la tutela 
como mecanismo principal para la protección de derechos fundamentales que 
resulten amenazados o vulnerados con ocasión de la expedición de actos 
administrativos, se justifica en la existencia de otros mecanismos, tanto 
administrativos, como judiciales para su defensa; (ii) que procede la acción de tutela 
como mecanismo transitorio contra las actuaciones administrativas cuando se 
pretenda evitar la configuración de un perjuicio irremediable; y (iii) que solamente 
en estos casos el juez de tutela podrá suspender la aplicación del acto administrativo 
(artículo 7 del Decreto 2591 de 1991) u ordenar que el mismo no se aplique (artículo 
8 del Decreto 2591 de 1991) mientras se surte el proceso respectivo ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo. Adicionalmente, se ha señalado que 
cada acción constitucional conlleva la necesidad de confrontar las condiciones del 
caso, de manera que se defina el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
jurisprudencia para el acaecimiento del perjuicio irremediable. 
 
Finalmente, en cuanto a la procedencia de la acción de tutela de forma definitiva en 
relación con actos administrativos, la Corte ha señalado que deben atenderse las 
circunstancias especiales de cada caso concreto. En estos eventos específicos, ha 
indicado que pese a la existencia de otro mecanismo de defensa judicial como el 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se deben analizar las 
condiciones de eficacia material y las circunstancias especiales de quien invoca el 
amparo, que pueden hacer viable la protección de los derechos del afectado a través 
de la acción de tutela de forma definitiva. 
 
Debido proceso administrativo. 
 
El debido proceso es un derecho constitucional fundamental, regulado en el Artículo 
29 Superior, aplicable a toda clase de actuaciones administrativas y judiciales, en 
procura de que los habitantes del territorio nacional puedan acceder a mecanismos 
justos, que permitan cumplir con los fines esenciales del Estado. 



Este derecho fundamental, para quienes tengan a su cargo el desarrollo de un 
proceso judicial o administrativo, implica la obligación de mantenerse al tanto de las 
modificaciones al marco jurídico que regula sus funciones, pues de lo contrario, su 
conducta puede acarrear la ejecución de actividades que no les han sido asignadas o 
su ejecución conforme con un proceso no determinado legalmente. 
 
Frente a este particular, resulta adecuado traer a colación el Artículo 6º Superior, en 
cuanto dispone que todo servidor público responde por infringir la Constitución y la 
ley y por la “omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones”, en 
concordancia con el Artículo 121 del mismo texto, en el que se determina que 
aquellos pueden ejecutar únicamente las funciones que se determinen en la 
Constitución y en la ley. 
 
En tal virtud, el principio de legalidad es una restricción al ejercicio del poder 
público, en atención al cual “las autoridades estatales no podrán actuar en forma 
omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido democráticamente, respetando 
las formas propias de cada juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos 
que garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos.” 
 
Por otro lado, desde la perspectiva de los ciudadanos inmersos en una actuación 
administrativa o judicial, el debido proceso constituye una garantía para el acceso a 
la administración de justicia, de tal forma que puedan conocer las decisiones que los 
afecten e intervenir, en términos de igualdad y transparencia, para procurar la 
protección de sus derechos e intereses legítimos. En este sentido, el debido proceso 
se concibe como un escudo protector frente a una posible actuación abusiva de las 
autoridades, cuando estas se desvíen, de manera injusta, de la regulación jurídica 
vigente. 
 
La Corte Constitucional ha manifestado que el debido proceso comprende: 
 
““a) El derecho a la jurisdicción, que a su vez implica los derechos al libre e 
igualitario acceso ante los jueces y autoridades administrativas, a obtener 
decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía 
superior, y al cumplimiento de lo decidido en el fallo. 
b) El derecho al juez natural, identificado este con el funcionario que tiene la 
capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o 
actuación de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y 
la división del trabajo establecida por la Constitución y la ley. 
c) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios legítimos 
y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este derecho hacen 
parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la preparación de la 
defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando se requiera, a la 
igualdad ante la ley procesal, el derecho a la buena fe y a la lealtad de todas las 
demás personas que intervienen en el proceso. 
d) El derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo 
cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones 
injustificadas o inexplicables. 
e) El derecho a la independencia del juez, que solo tiene efectivo reconocimiento 
cuando los servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de 
administrar justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al 
ejecutivo y al legislativo. 
f) El derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes 
siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, de acuerdo con los 
imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, 
presiones o influencias ilícitas.” 
 
Ahora bien, en lo concerniente al debido proceso administrativo, en la Sentencia C-
980 de 2010, la Corte Constitucional señaló que esta garantía ha sido definido 
jurisprudencialmente como: 
 
“(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, 
materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la 
autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y 



(iii) cuyo fin está previamente determinado de manera constitucional y legal”. Ha 
precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) asegurar el ordenado 
funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, 
(iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los 
administrados”. 
 
En la misma providencia, se determinó que las garantías establecidas en virtud del 
debido proceso administrativo, de acuerdo a la jurisprudencia sentada por ese  
Tribunal, son las siguientes: 
 
“(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de 
conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas, 
(iv) a que se permita la participación en la actuación desde su inicio hasta su 
culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad competente y con el 
pleno respeto de las formas propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a 
gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y 
contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar 
las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del 
debido proceso.” 
 
Para las autoridades públicas, el debido proceso administrativo implica una 
limitación al ejercicio de sus funciones, debido a que todo proceso, desde su inicio 
hasta su fin, deben obedecer de manera restrictiva a los parámetros procedimentales 
determinados en el marco jurídico vigente. Con lo anterior se pretende eliminar todo 
criterio subjetivo que pueda permear el desarrollo de los procesos administrativos y, 
a su vez, evitar la conducta de omisión, negligencia o descuido en que puedan 
incurrir los funcionarios relacionados en el proceso. 
 
Lo antes mencionado cobra especial importancia cuando se trata del proceso 
administrativo sancionador, el cual constituye una facultad de las autoridades 
públicas para el cumplimiento de sus decisiones de carácter correctivo (dirigida a los 
particulares) o disciplinario (aplicada a los servidores públicos).Las decisiones 
correctivas están reguladas, en principio, con un fin preventivo para que los 
administrados se abstengan de incurrir en conductas que puedan, entre otras cosas, 
afectar la convivencia social, fin esencial del Estado. De ahí que el proceso 
administrativo sancionatorio, desde esta perspectiva, constituye un límite a las 
libertades individuales en aras de garantizar el orden público. 
 
Del Caso Concreto 
 
En el presente asunto, nota el Despacho que una de las pretensiones del actor al 
incoar el mecanismo de amparo que ahora se decide, es que se ordene a la Secretaría 
de Tránsito (Movilidad) del Municipio de Medellín, dar cumplimiento al artículo 29 
de la Carta Superior, vale decir, pretende se declare la nulidad de los procedimientos 
administrativos adelantados en su contra.  
 
Confrontando la jurisprudencia traída como referencia y lo manifestado por la 
accionada se evidencia de manera palmaria que el prenombrado EDUARDO 
VARGAS RODRIGUEZ, cuenta con un mecanismo ordinario idóneo y eficaz para 
debatir su inconformidad, como lo es, el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, ello en razón a que lo que pretende, que no es cosa 
distinta a que se descarguen los  comparendos impuestos a su nombre tal como lo 
describe en el escrito enviado a la accionada anexado como prueba, del cual aduce 
no fue notificado como tampoco del  proceso contravencional presuntamente 
iniciado en su contra, dicha afirmación puede ser controvertida ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo, mediante la incoación del medio de control ya 
citado, sin que se evidencie en el sub examine, la ocurrencia de un perjuicio 
irremediable o la condición en el actor de sujeto de protección reforzada, 
circunstancias que hacen improcedente acceder al amparo implorado por vía de 
tutela. 
 
De otro lado, en atención a la vulneración o amenaza alegada  por la incoante con 
fundamento en la emisión del  acto administrativo expedido por la Secretaría de 



Tránsito (Movilidad), se tiene que no hay evidencia alguna de que la administración 
haya omitido practicar la notificación del mismo, en consecuencia, este Despacho no 
concederá la protección a tal amparo en razón a que no avizora que se esté 
conculcando, amenazando o causando un daño mayor  de acuerdo al material 
probatorio adosado con el escrito de amparo.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley; 
 

Resuelve: 
 

Primero-. Negar el amparo constitucional invocado mediante la presente acción, 
por EDUARDO VARGAS RODRIGUEZ, de conformidad con lo establecido en la 
parte motiva de este proveído.   
 
Segundo-. Notifíquese a las partes el presente fallo por el medio más expedito y 
eficaz. 
 
Tercero-. De no ser impugnada esta providencia, envíese a la Corte Constitucional 
para su eventual revisión. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
La Juez, 
 

 

 
 
 

 
 
 
 


